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Popayán 29 de agosto de 2024. 

 

Señores 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

E.S.D. 

 

REF: Exp: 19001333301020210002500 

         Dte: MARY YERALDINE ULTEGO SANCHEZ. 

         Ddo: MUNICIPIO DE POPAYÁN. 

 

JAIME MARULANDA CERÓN en mi calidad de apoderado judicial en el asunto de 

la referencia manifiesto a ustedes de la forma más amable que RENUNCIO al 

poder que me fuera conferido por el Municipio de Popayán, los motivos que me 

impulsan a esta decisión son los siguientes: 

 

El próximo día 31 de agosto de 2024 termina mi contrato de prestación de 

servicios con el Municipio de Popayán,  y no me encuentro interesado en suscribir 

nuevo contrato con dicha entidad. 

 

Cordialmente,  

 

 

JAIME MARULANDA CERÓN 

C.C.No. 10540754 de Popayán. 

T.P. No. 61640 del C.S. de la J.   


